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Ciudad de México, a 03 de agosto de 2021-

Asunto: Se remite Opinión técnica
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Recibió:

Hora:

DrP. ANA PATRTcTA eÁez cuenReRo

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA

DEL H. CONGRESO DE LA CIUDAD DE

uÉxrco, r LEcTSLATURA

PRESENTE

Me refiero a su atento oficio número MDSRTAICSP102651202l de fecha 24 de junio de2027, recibido en la Secretaría

de Desarrollo Urbano y Vivienda el 01 de julio det presente, por medio deI cual remite copia del oficio número

CCDMX/CD|U yV lÌt44l2l2l de fecha 21 de ju nio de 2A27, suscrito por el Dip. Fernando José Aboltiz Saro, Presidente

de [a Comisión de Desarrollo e lnfraestructura Urbana y Vivienda, para solicitar la opinión técnica de esta

dependencia con respecto a Ia "lNtCtATtVA CTUDADANA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE MODIFICA EL

pRocRAMA DE DEsARRoLLo aIRBANO ÐARA 1UAUHTÊMOC, EL cuAL FltE PUBLIçADÙ EN 29 DE SEPTIEMBRE DEL

Año 2oog, EN Lo RELATtvo AL pREDio uBtcADo EN LA IALLE GENERAL IRIM ss, coLoNtA JuÃREz, ALIALDÍA DE

CUAUHTÉMOC".

Al respecto, la petición presentada por la ciudadana Paola Patricia Valencia Hidatgo, Apoderada Legal de

"CIBANCO", Sociedad Anónima, lnstitución de Banca Múltiple, como Fiduciaria en e[ Fideicomiso lrrevocable de

Administración con Derechos de Reversión ldentificado como ClB13342, propietaria del predio denominado y

localizado en la calle General Prim números 51 y 55, Colonia Juárez, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06600, ptantea [a

modificación del uso del suelo para que se reforme el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano para la

Detegación Cuauhtémoc, publicado el 29 de septiembre de 2008 en la Gaceta Oficial det Distrito Federat, para

proponer la modificación de dicho programa y permitir [a zonificación HM/15/61.95 con uso de suelo de

"Hotel" en una altura máxima de 15 nivelesr 61.950lo mÍnimo de área libre y 61811.07 m2 de superficie máxima

de construccién.

En este contexto, y con fundamento en los Artículos 35 al42 Quater de la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito

Federat; se prevé un procedimiento que en conjunto con lo establecido en el Artículo 122 de [a Constitución Federal,

hacen posible que [as autoridades administrativas atiendan las solicitudes de modificación presentadas por

particulares, y eva[úen si tales solicitudes formuladas en términos de un Decreto que reforma aI Programa de

Desarrolto Urbano correspondiente, sea presentado ante eI Honorable Congreso de la Ciudad de México, para su

eventual aprobación.
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En razón de lo anterior, y atendiendo la petición, atentamente me permito comunicarle que el personaI técnico
adscrito a [a Dirección General del Ordenamiento Urbano de esta Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda,
procedió a revisar y analizar las documentales anexas, así como [a congruencia de su integración en e[ entorno
inmediato y la justificación de su inserción en las directrices generales de planeación y desarrollo urbano, dentro del
marco normativo vigente.

NORMATIVIDAD

Generalidades

Derivado de [a consulta al Sístema de lnformación Geográfica del Distrito Federa[, sistema de divulgación e

información abierto al público en el sitio: http://ciudadmx.cdmx.gob.mx:8080/seduvi/ [os números de cuenta
catastral "011-078-08" y "011-078-07" corresponden a los predios de interés, manifestados en la Escritura púbtica

número 44,468 de fecha 13 de diciembre de 2019, que hace constar 'EL CONVEN\} DE Aì)RTACIóN AL HDflCAMSa
IRREV)1ABLE DE ADM|NISTRACI1N CON DERECHOS DE REVERSTON NúMERO CtB/3342", señala que el predio
denominado y localizado en la calle General Prim números 5l y 55, Colonia Juárez, Atcaldía Cuauhtérnoc, C.p.
06600, les corresponde la zonificación HM 4l2OlA (Habitacional Mixto,4 níveles máximos de construcción,2}o/o
mínimo de área libre y Densidad "4":Alta, una vivienda por cada 33.00 m2 de [a superficie de terreno), y considerando
lo señalado en la Escritura Pública en comento, los predios antes mencionados cuentan con una superficíe conjunta
de terreno de 11542.75 m2, correspondiéndoles una superficie total de construcción de 41936.g0 m2, quedando
con una superficie máxima de desplante de 11234.20 m'y un área libre mínima de 308.55 m2.

DESCRIPCIóN GENERAL DEt PROYECTO

El proyecto se ubica en el predio denominado y localizado en la calle General Prim números 5l y 55, Colonia Juárez,
Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06600, los cuales cuentan con una superficie conjunta de lr542.z5 m2, proporcionando
una superficie de área [ibre que representa el 6]..950/o de [a superficie de terreno y 71921.75 m2de superficie máxima
de construcción, de los cuales, 6,811.07 m2 se localizan sobre nivel de banqueta y 1,L10.68 m2 bajo nivel de la misma.

El proyecto de "Soåo House" está conformado por el uso de hotel, distribuido en I edificio que ocupará un porcentaje
de desplante correspondiente a[ 38.050/o de la superficie detterreno, de conformidad con [o siguiente:

o El edificio cuenta con 15 niveles sobre nivel de banqueta,
. ¡i iobby dei hotei y bar se encuentran ubicados en el primer nivel de [a torre con acceso desde la calle

GeneratPrim;
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¡ Cuenta con 63 habitaciones distribuidas en 1.0 niveles de ta torre (nivel 05, 06, 07, 08, 09, 10, 11, 1"2, 13 y L4);

¡ Las zonas de servicio para el hotel se encuentran distribuidas en el nivelde sótano -1, nivelubicado bajo et

nivel de banqueta, y

¡ Las amenidades se encuentran distribuidas en 5 niveles, 4 de eltos sobre el nivel de banqueta y 1 localizado

debajo de la misma:
. Nivel S-2- Cuenta con un cine para acceso de huéspedes del hotel;

. Nivel 02- Cuenta con un spalwellness para acceso de huéspedes del hotel;

. Nivel 03- Cuenta con un área de vestidores y áreas para tratamientos como parte del Spa para

acceso de huéspedes deI hotel;
. Nivel 04- Cuenta con un nivel de gimnasio y salones de usos múltiples para gimnasio, y

. Nivel 11- Cuenta con una zona de terrazay alberca para uso de huéspedes del hotel.

SITUACIóN RESPECTO A SU VALOR PATRIMONIAL

Considerando elvalor patrimoníaI delárea donde se encuentra e[ predio, la Dirección de lnstrumentos de Gestión del

Desarrollo Urbano adscrita a la Dirección General del Ordenamiento Urbano de esta Secretaría, con fundamento en

e[ Artículo 55 de la Ley de Procedimiento Administrativo de ta Ciudad de México, mediante el oficio número

SEDUVUDGOU/D|GDU/2A612020 de fecha 26 de julio de202I, solicitó opinión a [a Dirección de Patrimonio Cultural

Urbano y de Espacio Púbtico de esta Secretaría; la cual a través det similar número

SEDUVI/DGOU/DPCUEP/l3321202]-de fecha 27 de jutio de 2021, informó lo siguiente:

"lJna vez revisodos /os soportes documentales y después de onolizor el contexto patrimonial en el que se

inscribe el inmueble en comento esto Dirección considera vidble el cambia de uso del suelo pretendido,

siempre y cuondo el proyecto o evoluar logre uno odecuada inserción en el contexto donde se ubico,

principalmente en referencio con los inmueble colindantes de valor ortíst¡co que lo rodean, sin lo

posibilidad de realizor fusiones con alguno o olgunos de los predios colindontes, con el propósito de no

afector la imogen urbona en lo zono".

Asimismo, mediante eloficio número SEDUVUDGOVll'S4Sl2O2l de fecha 27 de jutio de 2021, la Dirección Generaldel

Ordenamiento Urbano solicitó opinión a la Dirección de Arquitectura y Conservación det Patrimonio Artístico

lnmueble deI lnstituto NacionaI de Bellas Artes y Literatura; la cual a través del similar número l-3z0'ClL244 de fecha

30 de jutio de 2A21,, informó lo siguiente: )

"...uno vez revísados los términos de su soticitud y reolizodo una búsquedo en los orchivos institucionoles;

ol respecto le informo lo siguiente:
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EI inmueble ubicodo en cølle GENERAL pnw u(lmrnas st y ss EN LA coLoNtA JUÁREZ, ntcemie
cunuurÉnoC, no está íncluído en ta Reløción det tNBA de tnmuebles con volor Artístico en la AIcdIdío
de Cuduhtémoc; sin emborgo, es colíndante con los edificociones ubicados en lo calle de Generdl prím
números 49 y 57 y Versalles número 28 en ta colonia Juårez, Atcatdía Cuauhtêmoc, los cuales sí estón
incluidos en lo Relacíón del INBAL de tnmuebles con Volor Artístico. Por lo onterior, cuolquier proyecto
de intervencìón que se pretenda reolizor en el inmueble que motíva este ofício, previamente deberá
contor con Io opinión de esta Dirección de Arquitectura y Conservación del Patrimonio Artístíco inmueble
dellNBA.".

CUMPLIMIENTO

En el predio denominado y localizado en [a calle General Prim números 5l y 55, Colonia Juárez, Atcaldía
Cuauhtémoc, C.P. 06600, a[ autorizar el cambio de uso de suelo, no se contravienen los derechos humanos de los
habitantes de [a ciudad y de los principios establecidos en la Ley GeneraI de Asentamientos Humanos, Ordenamiento
TerritoriaI y Desarrolto Urbano, asímismo, esta modificación se encuentra bajo et supuesto establecido en etArtículo
59 fracción ll incisos a y b de la citada ley.

En este sentido, [a propuesta consiste en modificar e[ Programa Delegacíonal de Desarrollo Urbano para [a

Delegación Cuauhtémoc para permitir el uso de .rHotel".

Asimismo, se promueven [os principios y objetivos de la Estrategia Nacional de Ordenamiento Territorial, del plan

Nacional de Desarrollo, los 17 objetivos del Desarrollo Sostenible de ONU HABITAT, y las estrategias de desarrollo y
transformación que retoma [a Constitución de la Ciudad de México y el Plan General de Desarrollo de [a CDMX, con
ejes de transformación relativos a una cíudad igualitaria de derechos, próspera, dinámica, sustentable, sana,
resiliente en la que se generen actividades financieras empresariales, servicios comerciales y actividades
compatibles con los usos habitacionales, para lograr el aprovechamiento integral del territorio de dicha colonia y la
generación de fuentes de empleo adicionales, respetando en todo momento los derechos humanos relativos al
derecho a [a ciudad, equidad e inclusión, derecho a [a propiedad urbana, participación democrática y participativa,
productividad y eficiencia, progresividad, accesibilidad universal, derecho altrabajo, y los retativos a la seguridad y
legalidad, por [o que se considera viable.

RESOLUCIÓN

De acuercjo ai anáiisis ciel expeciiente ciei proyecto cje lniciativa Ciudadana con pr.oyecto de Decreto presentado al
Congreso de [a Ciudad de México, esta Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, emite opinión en sentido
favorable ra [a lniciativa Ciudadana
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euE sE MoD,F,cA EL 1R1GRAMA DE DEsARRoLLo uRBANo IARA cuAuHrÊuoc, EL cuAL FUE PUBL//àADO EN 29 DE

SE1TTEMBRE On eñO 2008, EN LO RELATTVO AL pREDtO UBTCADO EN LA CALLE GENERAL PRIM 55, COLANA

llÁnfz, ntCnOÍn Of CUqUUTÉUOC", para permitir e[ uso de suelo para "Hotel" en una superficie conjunta

(conformada por los predios marcados con los números oficiales 51 y 55 de ta calle GeneraI Prim) de terreno de

1,542.75 m2, con una superficie totalde construcción de 7,921.75 m2,de los cuales 6,811.07 m2se locatizan sobre nivel

de banqueta y 1.,110.68 m2bajo nivelde la misma y con una superficie de área libre correspondiente a[61.950/o de la

superficie de[ predio.

Lo anterior, se informa con fundamento en los Artículos 8" Constitucional; 30, 3!, 32,33, 37 y 55 de la Ley de

procedimiento Administrativo de ta Ciudad de México; 31 de ta Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la

Administración púbtica de la Ciudad de México, 156 fracción XXXV|ll del Reglamento lnterior del Poder Ejecutivo y de

la Ad ministración Púbtica de la Ciudad de México y 35, 36, 37, 38, 39, 40, 4L,42,42 Bis,42Ter y 42 Cuater de la Ley de

Desarrollo Urbano deI Distrito Federal.

Reciba un cordial saludo.

ATENTAM
MTRO. CARLOS ALBERTO ULLOA PÉREZ

SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO YVIVIENDA

c.c.e.p. noz Generat det Ordenamiento Urbano

Mtro- Emman A. León Martínez.-Director de lnstrumentos de Gestión del

o.T. DGOU 2464l2O21,Volante sDU2105471-01, of¡cio 265/2021
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